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SOBERANO CONGRESO.

T
J - ' a  grande escasez de numerario , el estado miserable 
en que yacen todas las clases productoras, la falta de 
recursos para abrir las fuentes de la prosperidad , la 
enorme deuda que gravita sobre la nación , la necesidad 
de atender perentoriamente al pagó del egército , de ¡os 
empleados civiles en egercicio , de la multitud de ce
santes y retirados, y demas cargas del estado; todo exige im
periosamente adoptar , con prontitud , cuantas medidas 
de economía sean susceptibles en los diferentes ramos , y 
compatibles con las sábias instituciones constitucionales.

Y  ¿ cual mas oportuna y urgente que la d iv i
sión del territorio español en número proporcionado de 
d epartam entos : y de aqui la supresión de muchos tr i
bunales superiores , autoridades y oficinas provinciales, cu
y a  demasía es monstruosa , gravosísima á la nación , y 
opuesta directamente á la ilustración y beneficencia del 
gobierno constitucional, que fijando su base en la felici
dad de los pueblos , no puede verificarse sino con la dis
minución de cargas no precisas?

Sobre Tribunales.

Si en época de inmensa mas poblacion y  de posi
tiva riqueza , cuya verdad atestiguan la multitud de gran
diosos edificios y fundaciones antiguas que llenan nuestra
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Sobre Tribunales.

Si en época de inmensa mas poblacion y  de posi
tiva riqueza , cuya verdad atestiguan la multitud de gran
diosos edificios y fundaciones antiguas que llenan nuestra



admiración , solo se erigieron en españa los Jo s  tribuna-
jes superiores de Valladolid y Granada , dividiendo sus lí
mites el T a jo ;  y la experiencia de siglos calificó ser bas
tantes , en téiminus que nadie se quejó de retraso : ¿qu é  
razón justa pudo haber , cuantío oecíínaba en tanto grado 
la poblacion y la riqueza , para aumentarlos hasta un nú
mero tan eseesivo y perjudicial , como ha acreditado do
lorosamente la experiencia ? A proporción que se crearon 
m as tribunales ,  se multiplicaron los pleitos y las discor
dias , y menguaron la paz y las fortunas. En com proba
ción de esta verdad , bastará com parar el cortísimo nú
mero de negocios de las provincias de Estrerrudura y Se
v i l la  que , al tiempo de su desrxienbracion , había pen
dientes en- la chancilleria de Granada , y el asombrosa 
aumento que tuvieron en aquellas dos audiencias al año 
de su creación ; siguiéndose de aqui , que encendidas en 
pleitos dichas provincias con la proximidad de los tribu
nales superiores , decayó rápidamente su riqueza , a rru i
nándose inmensidad de familias útiles si e s ta d o ;  y la 
nación sufrió el recargo tan gravoso de costear estas dos 
nuevas audiencias sobre las demás creadas sin dictarlo 

la necesidad.
Pero si , no obstante tales resultados de la expe

r ie n c ia , se estimase que no: son bastantes los dos únicos 
tribunales superiores que conoció la españa en los tiempos 
de su m ayor poblacion y prosperidad , á lo ménos redúz
canse á siete los existentes . para la península é islas 

adyacentes.
Para convencer que serán suficientes , y  aun sobra

dos , bastará reflejar que los juicios de conciliación , ex
cusan indudablemente una tercera parte de l i t ig io s : que 
con arreglo al articulo i i del capitulo 2 0 de la ley de 
9 de octubre de 1 8 1 2  no debe admitirse la apelación en 
los negocios que no escedan de cincuenta pesos fuertes: 
que las succesiones perpetuas . materia de infinitos [ le í-  
tos , han dado fin : que lo político y gubernativo no es.



ya  de la atribución de las audiencias; y  qne ordenado
el código que se eí-pera de leves s a b ia s ,  p recisas, ¿lar
ras , terminantes y exentas de interpretación : cuando las 
jn íicatutas de primera instancia han de proveerse en su- 
getos fie calificada providad , obligándoseles á citar en el 
fallo la ley en que lo funden en los asuntos de dere
cho , y en los de hecho las justificaciones de él ; y cuando 
la responsabilidad caiga indefectiblemente sobre e l lo s , con 
la velocidad del rayo , á la menor queja fundada dé 
un atentado , de una arbitraliedad ó falta de de rectitud; 
puede asegurarse ,  con sobrado fu n d am en to , que será 
cortísimo el número de qnej.is y apelaciones que suban 
á las audiencias; y con superioridad de razón, cuando !a 
grande escasez, de numerario , y la m ayor ilustración de 
los españoles , les hará calcular , como ya se observa, 
las ventajas de someterse y ceder á los juicios de con
ciliación , para escusar los crecidos gastos de los pleitos.

No se crea que la proximidad de los tribunales su
periores es uh bien para los-pueblos. La cercanía hace 
al litigante osado y tem era r io ,  y le decide á ausen
tarse del seno de su familia , á abandonar su destino , á 
emprender una marcha peligrosa , y á sufrir crecidos cos
tos en su viage y manutención por separado , pa ra pre- 
fentarse en un tribunal donde , léjos de hacer la menor 
falta , su personalidad solo sirve para incomodar y fa
tigar h. las ministros con plegarias impertinentes , sinies
tros informes , y valerse , á veces , de otros medios v i 
ciosos , con el obgeto de sorprenderlos para hacerles va
riar ó vacilar en el recto juicio que formen del pro
ceso , al cual únicamente deben ceñirse Todo esto se evita 
con la Ipjania , y aun también multitud de apelaciones 
en asuntos de corto interés , que indudablemente qued a
rían fenecidos en la primera instancia , como sucedía en 
la época de menos tribunales superiores ; y sobre ha
cerse mas respetables é imponentes cuanto menor sea su 
número , ahora que se trata de dotar á los subalter



n o s ;  resu ltar ía ,  por esta solo concepto, un ahorro con«

siderable.

Sobre autoridades y  oficinas provincia les.

Para demostrar con evidencia el desarreglo y falta 
de proporcion con que se fijaron , y el gravam en consi
derable que lia sufrido la nación, bastaría com parar las pro
vincias entres!. La de Ala^a con el corto numero de 
6 7 5 2 3  a lm a s ,  tiene Lis mismas autoridades y oficinas 
que la de Valencia con 8 a 5 . o 59  , y que la de Galicia coa 
I 1 4 2 . 6 3 0 .  Pero hay razones aun mas eficaces que ev i
dencian la posibilidad de la reducción , y también la con
veniencia para el gobierno , de que la división del ter
ritorio español que ofrece el articulo 1 1 de la constitu
ción , sea en un moderado numero de departamentos y  
no por p ro v in c ia s , si se quisiesen evitar , entre otros, 
los inconvenientes que cualquiera variación en el nom
bre de ellas ó en su demarcación produciría para la in
teligencia y usos de la historia.

Si en el gobierno precedente , sin unidad , sin sis
tema y sin acierto en la elección de empleados , han 
sido desempeñados todos los ramos en las grandes pro
vincias por un número de autoridades y subalternos 
igual al de las pequeñas ; bajo el sabio gobierno cons
titucional , en el cual lian de ser simplificadas las ope
raciones , uniforme 6 inmutable la legislación partir ular 
para el t»iro década dependencia : todo ordenado , todo sis
temado : cuando los empleos han de recaer en sugetes 
escogidos por su notoria aptitud y buena conducta , y  
ser rigorosamente responsables de sus operaciones ; ¿ po
drá dudarse de que , sin embargo de la m ayor esien- 
sion de los departamentos , sean estos mejor servidos, 
con tales re form as, que lo han sido , sin e l la s ,  las pro
vincias? ; Y  de cuanta mas fácil y pronta expedición 
para el gobierno el entenderse con un corto número de
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d e p a rtam en to s , que con una multitud ¿le provincias í ¡ Y  
cuanto mas sencillo para conocer y reparar en e! mo* 
mentó cualquier falta de unidad !

Tales son las observaciones que me deciden á propo. 
ner la división de la península é islas adyacentes en siete de
partamentos con las denominaciones y localidades siguientes:

D epartam entos. Capitales de ellos.
.--------- ---------- ------ - -------------- = = =  =33

1 . °  Del Centro. . . . . .  Madrid.
2 . °  Del N o r t e , * ...................... Valladolid.
3.0 Del S u r ........................................... Granada.
4  o De Oriente................................... Zaragoza.
g  » De O c c id e n t e . .......................... Cáceres.
6 .°  De las islas Baleares. . Mallorca.
7 . 0 De las islas Canarias. . Palrua.

A  estos departamentos corresponden, con arreglo & 
*u rigorosa denominación , las provincias siguientes :

A l del Centro. A l del N o r te . A l del Sur. A l de Orlente.

Madrid. Valladelid. Granada, Aragón.
Toledo. Burgos. Málaga. Cataluña.
Segovi,». Palencia. Jaén. Alava.
Guadalajara. Soria. Córdoba. Guipuzcoa.
Mancha. León. Sevilla. Valencia.
Cuenca. Galicia. Ceuta.
A v ila .  Asturias. Murcia.
Salamanca. "Vizcaya.

N avarra .

A l de Occidente. A l de las islas A l de las islas
- -------------------------. --------------—  B aleares C anarias.
Extrem adura . ■
>j,oro Mallorca. Unza. Todas ehas.

Zamora. Menorca» torm entera .



En cada departamento pudiera únicamente estable
cerse gefía superior política : una j in ta  compuesta de v o 
cales de las provincias sujetas á él ,  para inspiradas 
M ayor confianza en el acierto: una audiencia con tres 
«atas civiles y dos criminales : una capitanía general: 
un gefe de hacienda para la recaudación de los dere
chos de aduanas de las plazas fronteras , y p3go de 
sueldos y demas precisas atenciones del departam eato ;  y 
una caja principal del crédito público.

En ios departamentos de las islas Baleares y  Ca
n a r ia s ,  respecto á su m enor pobladon , podría ser la 
gefía política de segunda clase y la audiencia de so
las d ;s salas para lo civil y criminal.

En el centro de la capital de cada departam ento, 
sería m u y  conveniente designar dos de los mas gran
diosos edificios de bienes nacionales : el uno para co
locar en él todas las oficinas civiles , facilitándose por 
este medio la m ayor comodidad del público 3 y tam 
bién la pronta reunión de noticias para el despacho de 
los espedientes y formación de estados que necesitase el 
g o b ie rn o , y el otro para el establecimiento de la au
diencia , archivos y demas oficinas precisas de que ca
recen todos los tribunales superiores y debieran contener.

En ca la capital de provincia , convendria que con
tinuase su junta respectiva , presidida de un subg°fe po
lítico ,  que podría serlo el comandante general de la* 
a r m a s ;  y  una caja del crédito p ú b lico , señalando al co
misionado un tanto por ciento de los ingresos ;  siend® 
de su cargo el pago de brazos auxiliares , el de los encarga
dos que necesitase en los partidos , y los rasgos de oficina.

Hecha asi la división de! territorio español , serán in
mensas las economías que resulten con la supresión de 
tantos tr ibunales ,  gefías políticas , intendencias , multitud 
de curiales y em pleados: alquileres y obras de un cre
cido número de edificios ; y los considerables gastos or
dinarios j  estraordinarios de las oficinas que se supriirfaa.



N o se tema que la marcha de tcdcs y  cada «no
de los ram os del estado , sufra el menor retraso cuando 
ge uniforme y  s im plif ique, y  los empleados sean benéfi
cos y amantes del público que los sostiene ; debiendo to
dos em prender una actividad estraordinaria que borre to
ta lmente la inercia de los tiempos pasados : reconociendo 
*us destinos como una obligación , y no como un patri- 
nonió ;  dedicándose á desempeñarlos con energía y pureza, 
para ev itar  la responsabilidad ; teniendo por seguro de 
que la mas pequeña omision será bien castigada : que 
y a  no se conocerá otro mérito mayor que la prontitud 
en serv ir  al público ;  y que los malos , no solo serán des
pedidos del s e rv ic io ,  sino que se continuarán los pro
cesos hasta el estremo de imponerles las penas que i  los 
ofensores del estado ; asi como los buenos 110 deberán ya 
dudar de la justificación del gobierno que serán premia
dos oportunamente con arreglo á su mérito.

Tal es el proyecto que mi limitación ofrece , con el 
mas profundo respeto, á la sabiduría del Soberano Congreso, 
sin otro obgeto que el deseo de cooperar á la felicidad 
de la nación. H e creído que no puede reponerse de los pa
sados naufrag ios , ni la parte ttér.os instruida conocer la» 
ventajas  del sistema constitucional , s i n o  espeiimentando el 
beneficio en la baja de las contribuciones*; y estas no podrán 
disminuirse mientras no se reduzcan las cargas i  a 
podido hasta aquí sufrirlas t a n  inmensas , porque con
taba con una riqueza que ha sido precaria , y ya no 
existe. Sin com erc io , sin industria, y recuci¡a   ̂ i-s P |° 
ducciones de su s ue l o ,  sobre las cuales únicamente han 
de g ra v ita r  los impuestos ;  es visto la ur g e nt e  necesidad 
de modificar los gastos , y tanto mas si lian oe orí.entcirce 
la m a r in a ,  las fá b r ic a s ,  y todos los dcmuS o '^ c to .

prosperidad nacional,
Seducidas las cargas al mínimo p osó le  , serán pun

tu ó m e , te satisfechas , sin necesidad de contraer empeñes

en mei.gua de nuestio  crédito y opinión con las demas
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Haciones, si es cierto que el poder de cada una se g ra d as
por el estado de su civilización y prosperidad, Podrán es
tablecerse y multiplicarse las fábricas para todos los ar
tículos de que carecemos, ocupándose en ellas inmensidad 
de familias indigentes y pordioseros que afligen la hum a
nidad 5 espoiuéndolos la miseria á delitos que entóoces se
rán raros. También la construcción de canales de riego y  
comunicación tan útiles como precisos para fertilizar lo 
árido , y facilitar los transportes ,• em pleará otra gran parte 
de ociosos, h&ciéudolos aplicados ; y la cuenta y razón 
de estos obgetos podrá encargarse á los gefes y subalter
nos sobrantes qué llenen la confianza dei gobierno : los 
reos que se destinan á los presidios We Africa , de donde 
vuelven ordinariamente peores , no ser.ía fuera de propó
sito , y si muy útil ,  ocuparlos en la apertura y recom
posición de caminos y otras obras de interés y convenien
cia pública , estableciendo al efecto cajas de depósito en 
Jas capitales de los departam entos, provincias y parti
dos: fomentada la m a r in a ,  resucitará nuestro comercio 
con la protección de ella eu todos los cruceros ; y m ar
chando los españoles en paz , c<-n el norte seguro de la 
re l ig ió n , por la magestuosa senda constitucional, tendrán 
los dos poderes el placer de ver sazonado el fruto de sus 
desvelos. Granada y  marzo 9 de 1 8 a  1.

Soberano Congreso.

Tomas Miguel Sanz,
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